
CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA ANONIMA 

OTORGAN : load ty 

  

TAMARA CECILIA ALMEIDA MONTENEGES 

DIEGO "REMIGIO ALMEIDA MONTENEGRO 

CAPITAL SOCIAL 900,00 USD 

  

ESCRITURA NUMERO DOSCIENTOS TREINTA.- En la ciudad de 

Tulcán,. capital de la Provincia del Carchi. República del 

Ecuador, hoy día jueves cuatro de marzo del? año dos mil 

a ez.y ente mi Doctor Marcelo Becerra Arellano, NOTARIO 
0 CUARTO DEL CANTON TULCAN, comparecen Jos señores: JODE 

REMIGIO ALMEIDA —ROSERO, casado, JAIRO PATRICIO ALMEIDA 

MONTENEGRO, soltero, ALEX. ARMANDO ALMEIDA MONTENEGRO, 

casado, OMAR SANTIAGO ALMETJDA MONTENEGRO, soltero, TAMARA 

ALMEIDA MONTENEGRO”, soltero. los comparecientes son de 

naciona añoriane mayores de edad, residentes en 

y 

seta ciudad cáñn. Cantón Tulcán Provincia del 

    

iuienes de conocerles doy Fs y me presentan una minuta 

constante en Cuatro lojas útiles y que copiada 

integramente “s como sigue: "SEÑOR NOTARIO En el 

rSjiaztro de =ecorlilunas a 3U  TAaArgo sirvase 

incorporar una que contenga el contrato de Constitución



COMPARTA ANONIMA. al tenor de Jas siguientes 

CAPITULO PRIMERO.- COMPARECIENTES, 

FL
 

ETO, DOMICILIO Y DURACION DE LA En EN, ¿Di 

CLAUSULA UNO.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

      

» 

ción * ss scripción del presente contrato de const 
Pa 

  

señores: UNO.- JOSE REMIGIO A 

uatoriano.. casado: DOS.  JAIFO PATRÍ L RNE TDA ec 

. e 
MONTENEGRO, ecuatoriano, soltero; TRES.- > MANDO 

do: CUATRO.- OMAR 0 AIMEIDA  MONTENEGROZ ecuatoriano. cas 

SANTIAGO ALMEIDA MONTENEGRO, ecuatoriano, solterop 

CINCO.- TAMARA CECILIA ALMEIDA MONTENEGRO soltera: Y, 

SEl3S.- DIEGO REMIGIO ALMEIDA MONTENEGRO, ecuatoriano, 

> Ea 

soltera. Todos mayores de edad, legalmente capaces para 

4 7 - Aa Asa = Pe > A - _, 
ciudad de Tuican, todos por Sus Propios Y persona les 

comparedientes manifiestan «que es eu voluntad conformar 

Q AS 

to la Compañia TRANSPORTE Y mediante el presente lnsetrumen 

SERVICIOS ALMEIDA HONTENEGRO —S5.A., razón social con la rta As 

as F Tará atintal sota sd TOS BOTOSs Y ma aos ii ti Emir ara OLl1cialmMeibe el ao 108 ACTOS Y COntratos 

- 
iudiciales y extraiudiciales que están a 8 carzo, 

CLAUSULA TRES.- ESTATUTOS.- La compañia que se constituye 

mediante esta escritura pública “se regira por las Leyes 

Ecuatorianas Y loe siguientes Eetatutos, CAPITULO 

ZJEGUNDO.-— ARTICULO UNO.- DENOMINACIÓN Y OBJETO SOCIAL: La 

> J- 32 a Lo, na TEARS TO 7 RAT [ITA we denominación es TRANSPORTE Y AO 

  

Mis 

 



    

ransporte terrestre comercial, en la modalidad de carga 
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e internacional, sujetándose a 

siciones de la Ley Orgánica 

ansito y Seguridad Vial, eu 

APeposiciones que emitan los organismbps 

  

eria. Para cumplir con el objeti 

podrá eauscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados 

con su objeto Social. No podrá dedicarse a ninguna 

actividad incompatible con su objeto social oO prohibido 

por la Ley. ARTÍCULO DOS.- DOMICILIO: La Sociedad es de      

  

nacionalidad ácuatoriana y su domicilio princi gesta en 

     la ciudad de u1cEn. provincia del VFfarchi; pudiendo 
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del pais o del exterior, si así lo acordare la Junta 

General de Accionistas. ARTICULO TRES.- DURACION: La 
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> ae MINCUENTA AÑOS. cóntados 
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escritura en el Registro Mercantil, pudiendo rorrogarse 

+ 

conformidad con la Ley de Compañías Y el presente 

estatuto. CAPITULO TERCERO.- ARTICULO CUATRO. CAPITAL 

1 

Capital Social de la compañía. nacional en su | 
> 

En] h
i
 ANA AT 

SOCIAL » 

totalidad. es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

Dan Mas Azr+2 13 1-2 - 
$900.00). divididos en 

z E a ele 72 Fatadas 
dólares dz 102 23áLacdos



1! 

Nel cincuenta por ciento(UsD 3400.00) y el saldo 

Z AS gáño./ CAPITULO  CUARTO.- DE LAS ACCIONES Y 
7 

STAS. ARTICULO CINCO. NATURALEZA DE 

    

    

cciones serán nominativas y ordinarj 

  

Cu É%1S.- EXPEDICION DE TITULOS: Las acciones 
SS . 

títulos numerados, que serán autenticados 

o 1] Y h 

> del Presidente y del Gerente Gene ral. Un título de acción 
—— IN e 

podrá comprender tantas acciones cuantas posea el 

propietario 0 parte de estasa su elección.-"CAPITULO 

- QUINTO. DE LOS ORGANOS DE GOBIERNC Y  ADMINISTRACION.- 

ARTICULO SIETE.- GOBIERNO DE LA EMPRESA. La compañía    

será gobernada por larjunta general le acdionistas drgano 7 É 

“A 

  

supremo de la Compañía y administrada vor el Presidente y- 

Gerente General de la mi .2 ARTÍCULO OCHO.- LAS JUNTAS 
4 - 

«+ GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAQEDINARIAS DE ACCIONISTAS.- 

] » 
CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas generales de accionistas 

C A 
serán ordinarias y extraordinarias y se regirán de 

acuerdo a lo establecido por la Ley de Compañías. Gotoraa 
| — - 

Juntas generales inarias Y juntas generales 

extraordinarias, cada vez que la convoque el Presidente O 

21 Gerente General por propia iniciativa 0 a pedido de 

Xios accionistas 

veinticinco por cle 

  

indicarse en la convocatoria el objeto para el cual se 

realiza la reunión de 

wefectuar, por lo menos 

Tanto en 
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ara 

tratar los asuntos para los que se hubiera convocado y, 

pe 
todo asunto tratado sobre e punto no expresado en la 

$5 Cc AR , , 

     convocatoria será nulo. A junta general e 
     

posteriores a la finalización del ejercicio ecoaY 

la compañia para considerar. sin ¡perjvicio 
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asuntos los siguientes puntos: A) Conocer la 

balance y los informes que le presentarán el Gerente 

General y el Comisario acerca de los negocios sociales en 

el último ejercicio económico y dictar en resolución;”B) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales y de la formación del fondo de reserva; CON 
Au 

,? Proceder, llegando al caso, 4 la designación de los 

+ ep atut 

1 

remunerar i 

    

el Presidente a quien le ltrogue y a falta de ambos por 

la persona .que desiene la Junta coro Presidente 
HO , ss 

ocactonal.hetuara como Secretario +1 Gerente Ceneral 0 

quien lo reemplace vudiendo en casos especiales, si la 

Junta de accionistas ¿YO creyera necesario, designar un 

y 

secretario AD-HOC. ARTICULO DIEZ.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

  

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Son atribuciones y 

  

deberes de le Junta general de accionist: 

las facultades y cumplir con las obligaciones que la Ley 

  

privativa: Bj interpretar en. .Tormea obligatorio para Todos



los accionistas y Órganos administradores las normas. 

er . 

consagradas en estos estatutos; Lo Autorizar la 
ys 

“nominación de mandatarios generales de la Comp 

A EE_AAqAqKA 
¡€ 

Elegir y remover, con causa justificada, al 

serente General y Comisario y fijar sus remu 

E) Pronunciasrse y conocer sobre las cuentas, 

informes que presente el Presidente, el Gerente 

el Comisario;” F) Resolver el aumento o disminución de 

capital y la prórroga o disminución del plazo de duración 

na 
del contrato social;.*(G)* Acordar la disolución anticipada 

de la compañia: H) Disponer Y resolver sobre el reparto 

de utilidades: 1) Dirigir la marcha y orientación general 

de los negocios sociales, ejercer las funciones que le 

competen como entidad directiva surrema de la compañía y 

todas aquellas funciones que la Ley Y estos estatutos no 

atribuyan expresamente A otro creaaniesmo social; q) 

Autorizar “al _ Presidente y al Gerente General la 

realización de actos o celebración de contratos, cuando 

deriven excedan de cinco mil dólares americanos; KE) En 

definitiva, corresponde a la junta general de accionistas 

o ejercer y cumplir con los derechos y atribuciones que 1] 

Ley determina, asi como realizar todas las funciones que 

o 

no  extubieren atribyidas 2 ninguna otra autoridad dentro 
E 

de la Compañia.- ARTICULO ONCE.-. CONVOCATORIAS.- Las 

Convocatorias ¡para las reuniones de la junta general de 
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segunds convocatoria con el número de accícnistas que se 

lo menos al día fijado para la reunión, en este 

dado tor la rennión; mediante la publicacid 
cr 

donvocatoria en uno de los periódicos de 
A ac y 

Y 

cironlacíión en el domicilio principal de la compañia. 

  

caso de urgencia los Comisarios podrán convocar « ¿unta 

general. ("El Comisario será convocado mediante nota 

  

escrits. sin perjuicio de que la convocatoria que se haga 

por la vrensa se lo convoque especial o individualmente, 

  

mencionéndola con su nombre y apellido. la no presencia 

  

   y del Comisa no será motiva para el diferimiento de 1 

junta. La convocatoria expresará el lugar. día, fecha, 

  

hora y =i obieto de la reunlón y 

deliberaciones y resoluciones relationadas con asuntos no 

  

enpress+ jos en la convocatoria TICULO DOCE, GQUDRON. - 
e 

Para aque la Junta seneral “de  accionistaáñs ordinaria 0 

extraordinaria, pueda validamente dictar resoluciones, 

% 

Aeberá veunides en el domicilio erincipal de la Compañla 

Y concurrir oa ella un número de personas que representen 

Y, 

si la junta gen=sral de accionistas no pudiera 

  

en la qprimera convocatoria, se reunirá en 

encuentren presentes, expresandose asi en la convocatoria 

EN 
que se | esta reunión na podrá demorarse más de o gu

 
Q
 

treinta dias de la fecha fijada para la primera reunión y 

se referirá a los mi nos puntos expresados =n lea primera 
7 

vr 

convocatoria ARTICULO TRECE. MAYORIÍA.- Salvo las



excepciones estatutarias. las decisiones de la Junta 

    i 

general de accionis stas serán tomadas por la mita 

e e 
del capital pagados representado en ella. Lo 

blanco y las abstenciones se sumarán a la 

caso de empate, la propuesta se considerará 

ARTICULO CATORCE.- QUORUM.- MAYORIAS ESPECIALES.- Para 

que la Junta General de accionista sea ordinaria 0 Co
 

  

extraordinaria y pueda acordar validamente el aumenta 0 

disminución del abital, la transformación de la 

compañía. la reactivación de la empresa en procesa de 

liquidación, la convalidación y en general coneslquier Do
 

modificación de los estatutos. 1habrá de concurrir a ella 

Non nárero,de personas que represent= la mitad del capital. 

A pagadof. por lo menos sino ee obtuviese en primera 

convocatoria €l avórun establecido. se procederá s una . 

segunda convocatoria que no podra demorarse mas de 

ita dias de la fecha fijada para la primera reunión y treir 

vyo objeto sera 54 mismo que se expresó en le primera 

“e 

en esta segunda convocatoria, la unta > cnvocatori 

seneral podrá constituirse con la representación de la 

tercera parte del capital pagado, particular gue se 

expresará en la convocatoria due se haga. 5351 en la 

wo TD
 segunda convocatoria, no hubiera el quórum requerido 

convocatoria, la que no 6
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 procederá a efe 

ontados a partir de la sesenta dias co 

rinera reunión, ni modificar el 

podrá demorar más de 

  

constituirá con el
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La di 

debiendo expresarse este particular en la convocatoria    
n éste arti D Saque, se haga, para los Casos previstos 

  

l las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. 

  

ARTICULO QUINCE.- DERECHO AL VOTO.- En la junta general 
o a A 

cada acción ordinaria pagada tendrá degecho aun voto, 

     

  

las que no se encuentren liberadas dan derecho a voto en 

proporción Aa su haber pagado. ARTÍCULO DIECISEIS.- 

ly
 

REPRESENTACION.- A más de la forma de representación 
e 

1 

     

  

prevista por la Ley. un accionista podrá e? representado 

en la Junta eeneral mediante un dpoderado mon poder 

E - 2, 

notarial general 0 especial. ARTÍCULO DIECISIETE.- 

JUNTAS SIN NECESIDAD DE CONVOCATORIA: ie acuerdo alo 

previsto en la Ley de Combañias cuando 

  

presente la totalidad del capital pegado de la compañia, 

sea por presencia de los accionistas o sus representantes 

Y siempre que ellos aceoten por unanimidsd v estén de 

acuerdo también unánimemente sobre los asuntos a tratar: 

La Junta general se entenderá legalmente convocada y 

quedará validamente constituida en cvalquier tiempo y 

lugar del territorio nacional y rodrán por lo tanto tomar 
y 

acuerdos validos en todos los asuntos: Debe elaborarse el 

+ 
P acta de la Junta la misma que deberá ser suscrita po z 

todos, bajo sanción de nulidad. ARTÍCULO DIECIOCHO.- 

LIBRO DE ACTAS.- Las resoluciones de las juntas. así como 

constar



por medica de las actas que se extenderán de acuerdo a la 

Ley en hojas móviles escritas e maquina o en 

ml . 

=> soe mismas que serán foliadas con numeración 
30 
HZ 

= e , . o 
sucesiva rubricadas una a una por el Secre 

> junta y por el Presidente sea” este el titula 

designado por la ¿junta.- CAPITULO SEXTO.- ARTÍCULO 

  

GQ DIECINUEVE.- DEL PRESIDENTE: El Presidente de la compañía 

será nombrado por la Junta general de accionistas de 

po Y 

entre sus miembros y durará dos años ensus funciones 

pudiendo ser reelegido indefinidamente.- ARTICULO 

sidente las VEINTE. -— FUNCIONES. - son funciones d=1 Pre 

siguientes: A) Preeidir las sesiones de la Junta General 

de Accionistas; B) De acuerdo con las políticas fijadas 

ct
 

Pp HR
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co
 

q por la junta seneral de accj 

  

“instrucciones: C) Sustituir o 

ausencia temporal O definitiva de éste, con los mismos 

+ 
b as hast O

 deberes y obligaciones Jue le señala el estatuto 

que la Junta general de accionistas designe el titular: 

ÉS 

- D) Conjuntamente con el Gerente General reslizar todos 

los actos de administración diaria de las actividades 

D.
 

diarias de 4% compañia orientadas a la consecución de eu 
A 

objetivo; E) Conjuntamente con el Gerente General nombrar 

P
A
 

y remover al personal de la Compañía informándose sobr o
 

la marcha de los negocios E o ciales: y. F) Firmar con el 

Gerente General las oblisasciones de la compañía .- 

ARTÍCULO VEINTIUNO. — EL GERENTE GENERAL. - La 

Administración y la dirección de la compañla estará a 

del Gerente Geueral. La persona que desempeñe este 

AE 
D H 1 O
 

 



cargo puede o no ser accionista de la compañia 

VEINTIDOS .- DESIGNACION.— El Gerente General 

        

   

Sala Junta general de accionistas para 

AÑOS... Púdiendo ser reelegido indefini 

        

REPRESENTACIÓN LEGAL.- Corresponde 
¡aj hr tl tr A ASS a IRA ag, 

A O A A AA a MC A ia . asno «4, 

la representación legal, Judicial y 

ra personal. ARTICULO D extrajudicial de la compañia de man 

VEINTICUATRO. OTRAS ATRIBUCI LUNES Y _ DEBERES. El Gerente 
mr ” ES 

  

los más amplios poderes de a
 

e
 

o»
 

+
 

Pp
 TD y D General de la Comp 

  

sujeción la Ley, “Tos presentes estatutos W las 

instrucciones impartidas por la anta z¿eneral de 

accionietas v sel Presidente. En psriiemlar, a mas de la 

representación legal que le corresprnde tendrá los 

deberes yv atribuciones que  5- nen a continuesctión 

ño Realizar todo los actos de administración y 

E 
gestión diaria de las actividades de la compaiiá 

orientadas a la consecución de sus osettvos 7 

Cc niuntamente con el Presidente, nombrar y remover al 
1 

personal de la compañia y fijas sus efemmneraciones, asl 

  

: a 
» - - po 

como sus deberes y atribuciones.- TRES.- Firmar con el 

Presidente las obligaciones de la compañis.- CUATRO.+ 

consideración de la Junta 0)
 

o 3 5
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accionistas. un informe relativo a la gestión anual 

llevada a cabo en nombre de la compañía. informágarTes 

sobre la marcha de los negocios sociales. CINCO.- 

Formular A la ¿unta jseneral de ancionistas las 

recomendaciones ave considere convenientes en cuento a la
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E 
¿ considere necesario o conveniente 

distribución de util 
en 

dades y cons c+
 

pa
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á, ¿Su1d.- Designar apoderados especial 
Mo A 

como también constituir procuradores 

  

como velar por el A Y 

conservación de los documentos de la misma.- OCHO.- 

Formular balances al final de cada ejercicio económico 
A 

y 

o. . . , 22. e” 
facilitar al comisario el estudio de ls contabilidad.“ 

DD 5 c+
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p
p
 H NOEVE.- Conjuntamente con el Presid Y cerrar 

cuentas corrientes o de cualauier otra 

designar al 0 alas personas autorizadas para emitir 

me 

cheques o PE orden de pago contra las referidas 

cuentas. UIEZ.- Liberar y eceptar, endosar y avalar 

letras de cambio y cualquier ObLros otros efectos de comercio; 

- N , 
ONCE. Cumplir y hacer comblir las decisiones de la Junta X 

general de accionistas.- DOC. Ejercer y cumplir todas 

las atribuciones y deberes que reconoce 

de Compañias y los presentes estatut: E
 Js. asi como todas 

aquellas que sea pa]
 Pp 3 y
 

O FS
 

O 3 o
 co AY ñ = función y necesaria m 0 

para el cabal cumplimiento de «su cometido. CAPÍTULO 

SEPTIMO.- DE LOS ORGANOS DE FISCALIZACION.- ARTICULO 

VEINTICINCO.-— COMISARIOS .- La Junta general de 

. N 

accionistas nombrará un Comisario principal Y OLro 

funciones pudiendo 61 

  

Para ser Comisario no se reanviere ser accl 
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   E EL WNOMICO. BALANCES, RESERVAS Y BENEFICIOS. 

¿rrrsets.- EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio € 

de la compañía «se iniciará el brimero de enero y 
» musas    

  

SNA finalizará el treinta y uno de diciembre de cada año. 
EE a - : 

«e, y ARTICULO VEINTISIETE.- APROBACIÓN DE BALANCES.- No podrá 

ser aprobado ningún balance sin previo informe del 

Comisario, a disposición de quien se pondrá dichos 

balance asi cOmO las cuentas Y documentos 

correspondientes, por lo menos treinta dias antes de la 

fecha en que se reunirá la Junta general de accionistas 
eS 

gue los aprobara. El balance general, estado de perdidas 

Y sanancias y el informe del comisario estarán a 

disposición de los aro por lo menos con aquincs= 

  

días de anticipación a la fegha de reunión de la ¿urta 

Ej
 que deberá conos o VEINTIOCHO. FONDO  D 

o RESERVA LEGAL.- La Proguezsta de distribución d 

utilidades contendrá, necesariamente la destinación de un 
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 rorcentaj 0 no menor 

formación de la reserva legal, hasta que esta ascienda 

por lo menos al cincuenta por ciento (50%) de 

pagado .- ARTÍCULO VEINTINUEVE.-. RESERVAS FACULTATIVAS 

ESPECIALES Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Del Saldo 

repartible de los beneficios líquidos anuales, por lo 

menos un cincuenta por ciento(5b0%) será repartido entre 

los accionistas, en proporción al capital pagado. que 
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aquello que no haya disposición expres 

A
 Fglicarán las normas establecidas en la Ley d 

demás Leyes y Reglamentos pertinentes vigentes 

fecha en que se otorga la escritura pública de 

. 1d 

constitución de la compañia, la mjiémas que se entenderán 

  

incorporadas a estos estatutos.- PRIMERA.- SUSCRIPCIÓN Y 

PAGO DE ACCIONES.- ARTICULO TREINTA Y UNO. FORMA DE 
o . 

PAGO.- Los fundadores de la compañía pagan el cincuenta 

por ciento del capital suscrito por cada uno de ellos, 

conforme consta del cuadro de aportes, mediante pago er 

numerario según consta en el certificado de depósito 

bancario en la cuenta de intesración de caopital de ls 7. 

la siguiente proporción: 

  

compañia en 

ACTIONISTAS CEDULA DE CAPITAL  'DAPITAL CAPITAL NUMERO . 

| | . 
CIUDADANIA SUSCRITO Padabó POR PAGAR ACCIONES 

o JOSE REMIGIO 0 
Ñ O 

ALMEIDA FOSERN 0400124529 240,06 120.00 120.00 os 0 

, TAIRO PATRICIO / 0 
Y 

ALMEIDA MONTENEGRO 0401039933 230.00 120,00. 120,00 os 0 
- Í 

ALEX ARMANDO  £ / 0 

ALMEIDA MONTENEGRO 0401125404 20,00 409,00 40,00 oz : 

OMAR SANTIAGO  / 0 
or Í 

ALMEIDA MONTENEGRO 0401205320 20,00 5,00 40.00 oz 0 

, TAMARA CECILIA 0 
4 £ 

: 0 ALMEIDA MONTENEGRO MÁOL1B9O0E27 20,00 40,00 40,00 02 

DIEGO REMIGIO 0 

Ñ ALMEIDA MONTENEGRO 1721620347 02 0 

TOTALES EN USD 00,0: x 00,004 20 0 

SEGUNDA. - DECLARACIONES e los 0



PE 
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fundadores de la compañía declarar y 

siguiente: ARTÍCULO TREINTA Y DOS.- Que los 

A . mo. . 
PRE Gción de la compañia autorizados por 

¡Bñional de Transporte Terrestre. Tránsito 

      

Áial, no constituyen titulo de propiedad 

  

Ar 

no son susceptibles de negociación. ARTICULO TREINTA Y 

TRES.- La Compañía en todo lo relacionado al transporte 

  

se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, tm 

Tránsito y Seguridad Vial y su Reglamento y las 

resoluciones que sobre ésta materia dicte Ja Comisión 
A 

? 

Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y seguridad 
? 

, 

Vial y más autoridades compatenetes.- ARTICULO TREINTA Y 

CUATRO. La reforma al objeto edcial, la admisión de 

nuevos accionistas, aumento 5 cambia de unidades 

o. variación La, 

La 

Comisión Y 

En
 a . 
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encuentran conformes con el texto de los estatutos que 

. . 
o po pi 

regirá a la compañía y" que aparecen transcritos en el 
q 

7 

presente contrato; Los _mísmos que han sido elaborados y 
ye ps 

iiscusión y la respectiva aprobación de 

    

  

   lvego sometidos qe 

los sccionistas. Usted Señor Notario, se díignará agregar 

las demás cláusulas de estilo, para la perfecta validez 
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UN DT LA — MINOTA, 

dactada por el Doctor Molberto Herrera ari, Abogada .. re 

con matrícula Profesional número doscientos setenta del 

Colegía de Abogados del Cotopazi. Para el otorgamiento de 
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la presente escritura, se observaron los preceptos 0 

legales necesarios para la completa validez de este 0 
0 

instrumento público y leída que fué por mi el Notario a 9 
e 

los comparecientes, en ella se afirman ratifican y para : 

firman de lo que DOY FE. 0 

0 

oa 

y 2 Sy ES REMIGIO ALMEIDA ROSERO 9 

2 y a 0 
C.0.0-001745UIG 0 

| O 
/ O 

e 0 

O PATRICIO ALMEIDA MONTENEGRO > : 

C.C.OYUODII3 4 C.V. . 9 
A Po 

¿LEX ARMÁNDO ALMEIDA MONTENEGES . : 

0.0. Oo) l2cqod 2.N. Oo 

0 
O 
o 

o . 0 
c.cRomosag0o. C-V. 18N.cool | 0 

— o Z/ 0 
CIAL A e o 

=z 
TAMARA CECILIA ALMEIDA MONTENEGRO 0 

E 2.0. 040134065; : 
e / . 
: TEGO REMIGIO ALMEIDA MONTENEGRO 0 

Cc. q TA UN o 0142162064 Y" o 
FIRMADO DRe MARCELO BÉCERRA ARGLLÍNO KOTaÁRIO CUARTO DEL CANTON TULCAN 0 

0 

HaY UN SZLLO Da La NOT «2RTa : 
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COMUSIÓN NACIONAL AS 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, OS os 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

RESOLUCION No. 005-CJ-004-2009-CNTTT 

    

   

  

      

  

    

    

CONSTITUCION JURIDICA SA 
COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE T Sí, Ec ) 

> Y TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL Es 

: eS 4 DIRECCIÓN 
SÓ CONSIDERANDO: Nx ejecuima 54 

Y 977, ¿3 
Ántegrantes de la Compañía en formación de Transporte LAA ada > 

idada “TRANSPORTE Y SERVICIOS ALMEIDA MONTENEGRO S.A.”, con 

o en el Cantón Tulcán, Provincia de Carchi, harí solicitado a éste Organismo 
rme previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de WMCHO (08) 

antes de esta naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 
siguientes observaciones: 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte. público, de carga pesada, serán autorizados por los 
“competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La: Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, 

previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañia en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones 
únicamente a los accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 158-DAJ-004- 
2009-CNTTTSV, de fecha 07 de Septiembre del 2009, recomienda la emisión de 
informe favorable para la- Constitución Jurídica de la Compañía en formación de 
Transporte de Carga pesáda denominada “TRANSPORTE Y SERVICIOS ALMEIDA 
MONTENEGRO S.A.”,” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 

normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue 
publicada en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue 

. » . . L£04) € BON 

aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento [9gár oe Pegul Mr iania/a 

" TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
CERTIFITCO RESOLICION Ma. 905-C0) Ova ¿OL CNTTUTSV 

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2224999 - QUITO EC R 

http: //Awww.enttlsv.gov.ec CORO; ] g 0CT. 2009 
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todo lo relacionado con los Organismos del Transporte Terrestr 
Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias y atribucion e de 

De. conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Sr ] 

! G 

     
    

LO CERTIFICO: 

MM 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

       

        
    

      

ra 

      

  

   

ento. de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre a 

La Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el 

qe a la disposición transitoria tercera. 

NW 
9 

RESUELVE: 

.. Emitir informe . favorable da om que la Compañía en formación de 
n Transporte de Carga pesada ominada “TRANSPORTE Y SERVICIOS 

ALMEIDA MONTENEGRO S.A.”, con domicilio en el Cantón Tulcán, Provincia 
de Carchi, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte “comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial. 7 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 

del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarlos, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del casó. 

/ 

COMISION NACIONAL D RANSPORTE/ TERRESTRE, 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

TARIO GENERAL 
COMISINN NACIO"! 
CTO 

- US OICION lia TB o OUTTTGA 5) TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CERTIFICO 

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria/ Telef. 2525816 / 2224999 - QUITO ECUADOR 

http://www.enttsv.gov.ec uIto, 1 9 DCT. 2009 e     

QUE EL PRESENTE psa ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
QUE REPOS LOFAR SDE ESTE ORGAMISIAO 
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(6) BANCO PICHINCHA CA, í 

CERTIFICADO YE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, (QQ DE MARZO DEL 2010 Sa o 
MedianteBomprobante No, _ 7261475, el(la)Sr. (a) (ita): [sAIRO PATRICIO ALMEIDA MONTENEGRO _- 
Con Cegula gy fentidad: * 401039938: consignó en este Banco la cantidad de: — ¡CUATROCIENTOS 00/100 
Pof cartefid dedepósito de apertura de CUENTA-DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ¡TRANSPORTES Y SERVICIOS 
ALMEIDAMGATENEGROS.A. —__— M4 _] que actualmente se encuentra cumpliendo 
| ries iguales para su constitución, cañtidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
cae ente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

ca > 

SA ción se detalla el nombre, la Ci, y el monto de aportación de cada uno de los socios: e 
* E == : e 

> SiS OCIO : » 
SY ALMEIDA ROSERO JOSE REMIGIO y 400184529 $. 120 usd 

2|ALMEIDA MONTENEGRO JAIRO PATRICIA» 401039938 5. 120 _K usd 
Y 3ÍALMEIDA MONTENEGRO ALEX ARMANDOL:” 401126404 s. 40 usd 

4 ALMEIDA MONTENEGRO OMAR SANTIAGO dd 401205380 $. 40 

5 ALMEIDA MONTENEGRO TAMARA CECILIA 401390687 $. 40 

S/ALMEIDA MONTENEGRO DIEGO REMIGIO] 1721620647 5. 40 

$. 0 

S. 0 

5 0 

TOTAL Ses P67400.00 5 

      

    

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.50% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilicitas, No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades llicitas, Renuncio a ejecutar cualquier acción Q pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de repone de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

  

Este documento se emite a peución del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el chente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco, Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y na implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL An 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

268-0004 0400184579 
NUMERO: CÉDILA 

ALMEIDA ROSERO JOSE REMIGIO 

  

ao.



? 
  

    

  

  

n
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a
 ES 

Elecñiones 14 de Junio del 2009 
940103993.4 240. 0001 

ALMEIDA MONTENEGRO JAIRO PATRICIO 
CAR.CHI  TULCAN / 
TULCAM TULCAN . 
EANCION  Inltas: 19 Costafgo: 3 TOLUSD: MA 
MELEGACION PROVINCIAL BE CARCHI - 00032 

1343761 Di/03/30109 11:41:07 
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da id MARIO MONTENEGRO B , 
SUI; 30/10/20 Ao REBGERO - 1982 / A Ea A LI - ms . 
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Elecciones 14 de Jumo del 2009 
040139068-7 183. 0013 

ALMEIDA MON TENEGRO TAMARA CECILLA 
o» PICHINCHA QUITO 

CHAUPIORUZ, 
a SANCION Multas: 16 CosbRep. 8  TotU£D 24 
» DELEGACION PROYINCIAL DE PICHINCHA - 09; 

a 
1327840 08/01/2050 9:10 25 
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¿Le TRANSPORT ESF Y SERVICIOS ALMEIDA MONTENEGRO $.A... f ES 

IMPRIMIR 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS. 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES * 

OFICINA:QUITO 

TIPO DE TRÁMITE: CONS TITUCION 
SENOR: TORRES EGAS LOMBARDO ANIBAL 
FECHA DE RESERVACION: 21/08/2009 11:34:03 AM 

PRESENTE: 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA: 
A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE A 

É TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

"APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 21/08/2010 y 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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1,909015 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

21323 
OFICIO No. SC.13.DJC.10. 

outo. — 300 SEP 2010 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE Y SERVICIOS ALMEIDA 
MONTENEGRO S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Pacto Y 4 brotan! 
Dra. Gladys Y. de Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA



/ 

SUPERINTENDENCIA Loto 1 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No DJC.0.10.002691 
AIDA Ii Mi Ain OMAN 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPANIAS ENCARGADA 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Cuarto del Cantón TULCAN el 04 de Marzo de 2010, que contienen la constitución 
de la compañía TRANSPORTE Y SERVICIOS ALMEIDA MONTENEGRO S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2010.2000 de 
02 de Julio de 2010, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM-08237 de 14 de julio de 

2008; y, SC-IAF-RRHH-Q-2009-042-B de 1 de julio de 2009; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TRANSPORTE Y SERVICIOS 
ALMEIDA MONTENEGRO S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una 

vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; A) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 02 de Julio de 2010 

A 
encia 
S ENCARGADA 

    

   
      

Q o 
Dra./Esperáhnza Fuentes 

DIRECTORA JUR O 

Exp. Reserva 7261475 

Nro. Trámite 1.2010.998 
SLA/



RAZON.- 

En la ciudad de Tulcán, capital de la Provincia del Carchi, República del Ecuador, hoy 

día jueves cinco de agosto del año dos mil diez, el suscrito NOTARIO CUARTO DEL 

CANTON TULCAN, Doctor Marcelo Becerra Arellano, en esta fecha y en atención a la 

resolución número SC.IJ.DJC.Q.10.002691 dictada la Superintendeníci¿ 

mediante la cual se aprueba la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍ 

SERVICIOS ALMEIDA MONTENEGRO S.A.; Escritura pública 
m 

ante mi el cuatro de marzo del año dos mil diez; 

de Compañías, 

TRANSPORTE Y 

de cofstitución otorgada 

   

    

    

  

ke procgédido/a tomar nota de éste 

particular al margen de la respectiva matriz.-. D 

MAA
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EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN  TULCÁN, 

certifica que: 

1.- Con fecha Once de Agosto de Dos Mil Diez queda inscrito 

el contrato CONSTITUCIÓN y la Resolución No. 
S5C.1J.DJC.0.10.002691,del dos de julio del dos mil diez, en 

el Registro de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIAS de tomo 1 de fojas 

21 a 21 con el número de inscripción 19 y repertorio No. 

2633, celebrado entre: ([COMPAÑIA TRANSPORTE Y SERVICIOS 

ALMEIDA MONTENEGRO S.A. en calidad de CONSTITUIDA], 

[SUPERINTENDENCIA DE  COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE], [ALMEIDA ROSERO (JOSE REMIGIO en calidad de 

SOCIOS FUNDADORES], [ALMEIDA MONTENEGRO JAIRO PATRICIO en 

calidad de SOCIOS FUNDADORES], [ALMEIDA MONTENEGRO ALEX 

ARMANDO en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [ALMEIDA MONTENEGRO 

OMAR SANTIAGO en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [ALMEIDA 

MONTENEGRO TAMARA CECILIA en calidad de SOCIOS FUNDADORES], 

[ALMEIDA MONTENEGRO DIEGO REMIGIO en calidad de  SOcIos 

FUNDADORES]). 

 


